
Manta, 28 de abril del 2020 

INFORME DE LA GERENCIA 

A los señores accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA CRISTALAZUL S.A. 

Con el fin de cumplir con las disposiciones legales y estatutarias vigentes, me es 
muy grato dirigirme a ustedes con el propósito de informarles y poner a su 
consideración el Informe de Gerencia por el ejercicio económico que terminó el 31 
de diciembre del 2019, por tanto expongo lo siguiente: 

1. En el año 2019, aún no hemos podido efectuar contratos importantes, 

debido a la exigencia y requisitos del sector. 

2. Las disposiciones de La Junta General de Accionistas han sido observadas 

por la Administración, sin restricciones de ninguna clase. 

3. No se han presentado eventos extraordinarios en el ámbito laboral, 

tributario o societario. 

4. Por el ejercicio económico del año 2019, la Compañía tuvo un resultado 
económico de cero. 

5. Durante el 2019 la Compañía no tuvo ninguna operación, el futuro de la 
misma dependerá de las decisiones que tomen los socios, los cuales han 
manifestado que se espera que durante el año 2020 la empresa empezará 
a operar de acuerdo a su objeto social. 

Atentamente, 

  

INMOBILIARIA CRISTALAZUL S.A.


